RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013 – 17 – 1 – 0002356 E. Nº 2045/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Correos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, convocada para la contratación de empresas prestadoras del servicio de transporte de carga en general y encomiendas, para las rutas de Dolores y Fray Bentos;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través de publicaciones en el “Diario Oficial” de 15 de enero de 2013 y en la página electrónica de compras estatales del 11 de enero de 2013;

                                            2) que con fecha  8 de febrero de 2013, se procedió a la apertura de las tres ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Carlos E. Carrancio; Lifix S.A.; y Caferil S.A.; 

                                            3) que por Acta de fecha 6 de marzo de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el puntaje obtenido en mérito a la ponderación de factores prevista en el Pliego de la licitación, aconseja adjudicar el objeto del llamado a la empresa Caferil S.A.; 

                                            4) que, por Resolución de 19 de marzo de 2013           (Nº 070/2013), dictada por el Directorio del Organismo, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y de acuerdo al siguiente detalle: Ruta A: Dolores, por $ 398.580 (mensual),  Ruta B: Fray Bentos, por $ 427.050 (mensual), Servicios de trayecto variable: Vehículos: Tipo I, por hora $ 390, Tipo II, por hora $ 455,  Tipo III, por hora             $ 455 y Tipo IV, por hora $ 574 (todos los montos son más IVA);

                                            5) que se efectuó imputación previa, por                        $ 12:238.317, al Rubro 245001 con disponibilidad al 8 de marzo de 2013;

CONSIDERANDO:  que  el Numeral 19.1)  Garantía de mantenimiento de oferta, del pliego de la licitación, al establecer que el oferente debía constituír una garantía de mantenimiento de oferta, por un monto mínimo equivalente al 1% del monto total de los servicios fijos ofertados por el plazo del contrato (es decir, dos años), contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., que al respecto establece que la Administración debe determinar expresamente en el Pliego particular un valor fijo en moneda nacional o extranjera;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones”.

mb
PAGE  
2

